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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 036-2004-AIITC 
CIUDADANOS 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lim a, 18 de agosto de 2004 

VISTA 

La Acc ión de Inconstitucionalidad, interpuesta por ciudadanos, contra los artículos 2°, 3°, 4°, 5° 
Y 6°, Y la Prim era y Segunda Disposiciones Finales de la Ley 28027, y; 

ATENDIENDO A 

Que los demandantes no han cumplido con presentar, con la demanda, la comprobación del 
Jurado Nacional de Elecciones de las firmas de los ciudadanos confOlme lo exige el inci so 5) del 
artículo 203 de la Constitución Política del Perú, por lo que es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 31 ° de la ley acotada. 

Por esta consideración, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la 
Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

RESUELVE 

CONCEDER un plazo de veinte días para que los demandantes subsanen la omisión a que se 
refiere la presente resolución. 

Dispone la notificación y la dev anda y sus recaudos a la parte quedando en 
archi vo la copia de la mis 

ss. 

ALVA ORLANDINI 
BARDELLILARTI~~~~--------------~ 
REVOREDO MARS 
GONZALES OJED 
GARCÍA TOMA 
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